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En la ciudad y departamento de San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día veintidós de 

febrero del dos mi l veintitrés. El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, 

luego de haber recibido la sol icitud de información número ONCE presentada vía correo electrón ico, 

por parte CARLOS ERNESTO BURGOS FIGUEROA; mayor de edad, Estudiante, del domici lio de La 

Libertad, quien se identifica con su Documento único de Identidad número: cero dos millones 

trescientos cincuenta y siete mi l setecientos ochenta y siete - dos; Ha interpuesto un a sol icitud de 

información el día diez de este mes y año corriente, presencial, en la Unidad de Acceso a la Info rmación 

Pública de esta Institución, que dice de la sigu iente manera: "l. So licito al Departamento de Desarro llo 

Deportivo, los informes de resultados de los entrenadores nacionales y extranjeros de la Federación 

Salvadoreña de Ajedrez desde enero 2019 a la fecha ; 2. Solicito a la gerencia Financiera las so licitudes 

de desembolso de la Federación Salvadoreña de Ajedrez desde enero 2019 hasta la fecha." 

CONSIDERANDO QUE: 

l. La so licitud presentada, cumplió con todos los requisitos estab lecidos en el Art . 66 de la Ley de 

Acceso a la In formación Púb lica y los Art. SO y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la Información so licitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del cuerpo de la Ley antes citado. 

11. Con base a las atribuciones del artícu lo 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública en los 

literales d), i), j) le corresponde al oficial de información real izar los trámites necesarios para la 

loca lización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sob re las 

sol icitudes que se sometan a su conocimiento; por lo tanto, la información sol icitada, a la 

Gerencia Financiera y a la Gerencia de Desarro llo Deportivo, ambas, del Instituto Nacional de 

los Deportes de El Salvador, INDES. 

POR TANTO 

La Unidad de Acceso a la Información Pública, en base a los artículos 1, 2, 7, 71, 72 LAIP. RESUELVE: 

ENTRÉGUESE Respuesta emitida por Gerencia Financiera y a la Gerencia de Desarro llo Deportivo, ambas, 
del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, INDES, con relación a los requerimientos de su 
sol icitud de información . 

NOTIFÍQUESE 
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Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales por ser 
información confidencial según Art. 24, literal c de la Ley en mención.
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Oficia1 de Información 

Instituto Naciona{ de los Deportes de El Salvador 
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**Se hace del conocimiento al ciudadano con base a los artículos 82, 83, 84 LAIP, 134 y 135 LPA. Que, 
en consecuencia, de los supuestos dictados por las normas anteriormente dichas puede interponer 
recurso de apelación ante el Instituto de Acceso a la Información Pública en los 15 días hábi les sigu ientes 
a la notificación de esta resolución 
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